
Consultas Realizadas 

Licitación 259069 - CONTRATACION DE
EMPRESA DE SEGUROS PARA VEHICULOS

Consulta 1 - Ratios financieros
Consulta Fecha de Consulta 08-05-2013

Deberan considerar los balances de los años 2010 2011 y 2012 para el calculo de los ratios financieros, teniendo en cuenta
que el cierre de las compañias de seguros es el 30 de junio de cada año y actualmente este ultimo ya se encuentra cerrado
y presentado a la Superintendencia de Seguros.

Respuesta Fecha de Respuesta 08-05-2013

El Art. 31 de la Ley Nº 827 De Seguros dispone: El ejercicio financiero anual de las empresas de seguros será cerrado el 30
de junio de cada año. La asamblea general ordinaria respectiva se celebrará dentro de los cuatro meses siguientes. Es
decir, que recién el 30 de junio del 2013 se cierra el ejercicio financiero del 2012 (01/07/12 30/06/13).

De igual manera el balance aprobado correspondiente al ejercicio 2012 será aprobado por la asamblea dentro de los 4
meses de presentado el ejercicio financiero.

Por este motivo los 3 últimos balances que afectan a ejercicios finalizados y aprobados son los correspondientes a los años
2009, 2010 y 2011.-

Deberán considerar lo establecido en la Sección II Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificación; 2 Requisitos para
Calificación Posterior; a) Capacidad Financiera. 
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